
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA 
SECRETARIA MUNICIPAL 

LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

APRUEBA BENEFICIARIAS DEL CONCURSO: 
CAPITAL SOÑAR 2016 SERNAM 
MUNICIPALIDAD DE INDEPENDENCIA DEL 
PROGRAMA MEJORANDO LA EMPLEABILIDAD 
DE MUJERES TRABAJADORAS JEFAS DE 
HOGAR, SEGÚN SE INDICA. 

INDEPENDENCIA, 1 3 0 C T 2016 

DECRETO ALC. EXENTO No- 4 6 4 7 /2016 

VISTOS y TENIENDO PRESENTE: El 
memorándum No 115, sin fecha, del Departamento de Organizaciones 
Comunitarias; el memorándum No 1089, de 22 de septiembre de 2016, de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario; el memorándum N° 08, sin fecha, de la 
profesional de la Dirección de Administración y Finanzas, Carola Herrera Nef; el 
memorándum No 511, de 28 de septiembre de 2016, de la Dirección de 
Administración y Finanzas; el Decreto Alcaldicio Exento No 3427, de 10 de agosto de 
2016(copia); el memorándum No 1128, de 29 de septiembre de 2016, de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario; la providencia No 2564, de 30 de septiembre de 2016, de 
Alcaldía; y en uso de las facultades y atribuciones que me confiere la Ley 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municip~dades, 

DECRETO: 

1.- APRUEBASE las beneficjarias del Concurso 
Capital Soñar 2016 SERNAM - Municipalidad de Independencia, del Programa 
Mejorando la Empleabilidad de Mujeres Trabajadoras Jefas de Hogar que a 
continuación indico: 

No Nombre Rut Emprendimiento Monto 

01 Cecilia Aguilera Rodríguez Confección $200.000.-

02 Elizabeth Alfara Candía Confección $200.000.-

03 Victoria Avalas Peñafiel Confección $200.000.-

04 Maricela Balcázar Muñoz Productos 00.000.-
Naturales 

os Nadia Bau Gómez Confección 00.000.-

06 Ana Bello N orambuena Masoterapia 00.000.-

07 Isabel Carreña Campos Maso terapia $200.000.-

08 Maria Corvalán García Confección $200.000.-

09 Rosa Escobar Morales Confección .000.-

10 Kelly Flores Chávez Confección .000.-

11 Urania Geldres Repostería .000.-

12 Jacqueline Gómez Padilla Artesanía $200.000.-
Mapuche 
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13 Ivette González Tapia 

14 Julia Inostroza Muñoz .... ___ -:.-=--=-- ---

15 Gina López Donoso 

16 Patricia Macaya Arriagada 

17 María Morales Ferrada 

18 Krasna Muñoz Muñoz 

19 Ana Neira Gutiérrez 

20 Any Pacheco Muñoz 

21 Blanca Pino Quezada 

22 Eliana Ponce lrribarra 

23 Blanca Prieto Rivera 

24 María Ramos Maldonado 

25 Gabriela Rosadio Collantes 

26 Delia Sánchez Geldres 

27 Bárbara Swears Puelma 

28 Ana Trujillo Rodríguez 

29 Marcela Valdebenito 
Hermosilla 

30 Juana Vigo Mendoza 

Orfebrería 

Confección 

Repostería .000.-

Confección .000.-

Confección $200.000.-

Manicura $200.000.-

Masoterapia $200.000.-

Manicura $200.000.-

Confección $200.000.-

Confección 00.000.-

Confección 00.000.-

Confección 00.000.-

Confección 00.000.-

Repostería $200.000.-

Confección $200.000.-

Repostería .000.-

Confección 

Confección .000.-

2.- El gasto se debe imputar al Ítem 
No 215.24.01.008.000.000, denominado "Premios y Otro".-

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, Y TRANSCRÍBASE a 
las Direcciones y Departamentos Municipales y, hecho, ARCHÍVESE. 

- Alcaldía- Secretaria Municipal- Administrador Municipal
Control Jurídico - DAF - SECPLA - DIDECO - Mujeres Trabajadoras Jefas de 
Hogar - Oficina de Partes. 
850. 


